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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LAMTRA AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIóNt eL ÁñO. l.¡angtso ALBERTo pEREZ NUTLAcoMo rlruLAR DE LA DIRECCIóN DE OBRAS, ORDENAMIENTo rERRtroRrAL y sERvtctos MUNtctpALES, A outENES EN LosucEslvo sE LES DENOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTo"; Y PoR LA orRA eARTE EL (LA) c. y¡CENTE cASTtLLo 5ALAZAR, A outENEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "ELTRABAJADOR,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CoNJtJNTo SE LES DENoMINARÁCOMO ,LAS PARTES''; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l ouE DE CONFORMIDAD coN EL ARTfcuLo 1 15 DE LA coNsrtructóN polfTtcA DE LOS ESrADos uNtDos MEXtcANos,
64 Y 65 DE LA coNsTlruclÓN PoLíTlcA DEL ESTADo LTBRE y soBERANo DE TABASCo , 1,2, gy 4 DE LA LEy oRGÁNtcADE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVSIÓN TERRITOáAL Y DE LA
ORGANIZACIÓN PoLírcA DEL ESTADO, coN PERSoNALTDAD JURiDrcA, pnrnlvoÑ-ro y Llernrno pARA ADMtNTsTRAR suHACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMoRDIALES EL GoBIERNo DEMoCRÁTICo DE LA
coMUNIDAD PARA LA PRoMoclóN DEL DESARROLLo y pARA LA pRESTACIóN DE Los sERvtctos púBltcos.

ll' ouE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL óneaxo EJECulvo DEL AyuNTAMIENTo, pREvtsro EN Los ARrÍculos 64,
FRACCIÓN ll, 65, FRACCIONES I Y xxt, 69 DE LEy oRGÁNrcA DE Los MUNtctptos DEL ESTADS DE TABASCg; y poR ENDE
ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LoGRAR EL DESARR9LLo MUNICIPAL;
MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRAT¡VAS PARA
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE
ADMlNlsrRAClÓN, PREVISTA PoR EL ARTicuLo 73 FRACCTóN tx DEL oRDENAMIENTo LEGAL ctrADo.lll ouE EL ARrícuLo 86 FRACCIóN lll DE LA LEY oRGÁNtcA DE Los MUNtctptos DEL ESTADo DE TABASCo, ESTABLECEouE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINlsrRAClóN, FTRMAR coNTRATos pARA LA pRESTActóN DE sERvtctos
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, ToDA
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIoS PARA LA
CORRECTA ADMlNlsrRAClÓN DEL AYUNTAMIENTo, DE coNFoRMTDAD coN EL ARTicuLo lg¿ rneccréñ xxv oEl_
REGLAMENTO DE LA ADMlNlsrRAClóN PúBLICA DEL MUNtctpto DE cENTRo, TABASCo,IV. CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA, YOLANDA DEL CARMEN oSUNA HUERTA; PRESIDENTA
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY oRGÁNICA DE LoS
T/UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA, AURA DEL CARMEN MEDINA CANo, CoN/o T ULAR DE
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LoS ARTÍCULoS 86 DE LA LEY
oRGÁNlcA DE Los MuNlclPlos DEL ESTADo DE TABASCo y r94 FRACCTóN xxv DEL REcLATüENTo DE LA
ADIüINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCo; MISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO. oUE CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL Año 2024, LA PRESTDENTA MUNtctpAL DEL MUNtctpto
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,
FRACCIÓN xvl, 73 Úllvo PÁRRAFO, 75 DE LA LEY oRGÁNtcA DE Los MUNtctptos DEL ESTADo DE TABASCo, ASicoMo
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIo DE CENTRo, TABASCo,
DESIGNÓ AL ARO. NARCISO ALBERTO PEREZ NUILA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE oBRAS, oRDENAMIENTo
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECTDAS EN EL ARTÍCULO 164 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTR6, TABASCg; MISMAS oUE HASTA LA
PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON
FACULTADES pARA LA suscRlpclóN DEL pRESENTE coNTRATo.

V. OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN oTI PRESENTE CoNTRATo.Vl' oUE PARA LoS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVtCtoS SEñALA CoMo SU DOMtCtLto EL UBTCADO
EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.VII. OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I ES UNA PERSONA FislcA, coN REGlsrRo FEDERAL DE coNTRIBUvENTES RFc. EXpEDtDo poR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.
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Il' CUENTA coN LA CAPACIDAo ¡uRfotcn PARA OBLIGARSE EN l-os rÉRvl¡tos y coNDtctoNES MENCIoNADos EN ESTE
INSTRUMENTo ¡uRÍolco, esi vls¡¡o, TTENE Los coNocrMrENTos y LA EXpERIENCIA pARA LLEVAR A cABo EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.lv' PARA EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo, señnu CoMo sU DoMtctlto pARTICULAR, EL uBtCADo EN 

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

l' HAN CoNVENIDo CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, oBLlcÁNDoSE EN LoS rÉR¡rlNos y CoNDtctoNES SEñALADoS
EN EL MISMO' RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II. OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTos y oEvÁS DISPOSICIONES LEGALES oUE RIJAN LA
CONTRATACIÓN, E¡rcuclóN Y cuMPLlMtENTo DEL pRESENTE ACTo JURfDtco poR Lo ANTERIoR, coN BASE EN LAS
DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CI-ÁUSULAS
PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO JEFE DEDEPTO''A1', EN ELILA DIRECCIóN DE OBRAS, oRDENAMIENTo rERRtroRtAL y sERvtctos MUNIcIpALES DE "EL
AYUNTAMIENTO,, DESTINADOS A FORTALECER EL DESARRoLLo DE LA ADMINISTnnccIÓITI pÚeLIcA vUÑiCIpÁ1, ¡sI CoMo A
RENDIR LOS INFORIVES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMo ouE oegTRÁ PRESENTAR AL
SERVIDoR pÚauco oUE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR ET VÁXIVO SU CAPACIDAD Y
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OAJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y
FORMA OUE SE SEÑELE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CNUSR OE RTSCISIÓN DEL MISMO.

TERCERA. . -EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OT SERVICIO PRERNÁ N'TI
PRESTADOR DE sERvlclos' n mRvÉs DE LA olRrcclóN DE FTNANZAS DE ESTE H. AyuNrAMIENro coNSTtrucloNAL DE
cENTRo; EN EL DoMlclLlo ESTABLECIDO EN rL Núv¡Rnl t.v DEL eRESENTE INSTRUMENTo, LA cANTtDAD DE $ 12,451.90
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL |MPUESTO SOBRE LA RENTA. DTCHA
CANTIDAD sr otvlolRÁ EN Dos PAGos OUINCENALES, A pARTtR DE LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo. EN RELACTóN n u
CANTIDAD srÑauo¡ .EL PRESTADOR DE sERvtctos" DA su CoNSENTTMTENTo pARA EFECTUARLE m RrrcnclóN DEL
IMPUESTO soBRE LA RENTA EN Los rÉnvtNos DE Lo DtsPUESTo PoR EL ARTtcuLo g+ rRacctóru rv DE LA l_Ev orL_ tMpuESTo
soBRE LA RENTA, y ms orvÁs pERMIIDAS poR LEy.

CUARTA. . -LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR OEL OiR O1 DE ENERO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . -LAS PARTES- CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE UO POORE
PRORROGARSE PoR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPo y rERultiRRÁ StN NECESTDAD DE DARSE AVtSo ENTRE ,LAS pARTES".

SEXTA. . ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD ru nTucIÓN A LoS
SERVICIOS oBJETo DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNoosr DE SUSTRAER o MoSTRAR DoCUMENToS E tNFoRMES
A TERCERAS PERSONAS, rlstcas o ¡uRlolcns coLECTtvAS, stN TENER EL coNSENTtMtENro pREVto y poR ESCRtro DE .EL
AYUNTAMIENTO".

sÉprl¡¡R' - cuANDo .EL AYUNTAMIENTo' Lo coNStDERE NECESARTo, pooRÁ REouERtR A .EL pRESTADoR DE sERvtctos,,
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE
INSTRUMENTo ¡uRioIco.

ocrAVA. - "EL AYUNTAMIENTO' poonÁ DAR PoR TERMINADo ANTTcTPADAMENTE EL pRESENTE CoNTRATo, StN NECESTDAD DE
OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA ReSOIucIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL o ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN OE ADMINISTRACIÓ¡I, COVUNIOUE SU OTCISIÓru POR
ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, CON CINCO OíES TRTuRRLES DE RNTIcIpRcIÓN, PoR LoS SIGUIENTES MoTIVoS:

CUANDo ocuRRAN RAZONES or l¡lERÉs GENERAL; PoR cANCELARSE EL pRocRAMA po26- y pRoyECTo 041; poR REDUCTRSE
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR
Muruo CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES v poR nsf CONVENIR A Los TNTERESES DEL .EL AyuNTAMtENTo".
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ASf MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATo, CUANDo -EL PRESTAD.R DESERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DEVOLUNTADES; PETlclÓN ouE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TtruLAR DE LA DIRECCIóN DE ADMtNtsrRActóN, coN clNco otnsNATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. - ,EL AYUNTAMIENTO, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE oCURRIR ANTE LoSTRIBUNALES coMPETENTES o ouE EXlsrA RESOLUCIóN DE uNA AUToRtDAD JUDtctAL o ADMtNtsrRATtvA, stMpLEMENTE coNEL sÓLo REoulslro DE coMUNtcAR su DECtstóN poR ESCRrio Á "el pnrsrADoR DE sERvrcros,, poR Los srcurENTES
MOTIVOS:

EN cASo DE ouE .EL PRESTADOR DE sERvlclos' No EFECrúE o EJECUTE Los sERvtctos EN LA FORMA, TtEMpo y rERMtNos
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE -EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; ELINCUMPLIMIENTO PoR PARTE DE 'EL PRESTADoR DE sERvtclos' DE cuALoutER cLAUSULA coñriñloe EN ESTE
INSTRUMENTO.

DÉclMA. - "EL AYUNTAMIENTO' No ADOuIERE Nt RECoNocE oBucActón RleuruR DE cARÁcrER LABoRAL, A FAVoR DE .EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A U RTLECIÓru CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTEINSTRUMENTO, Los nRricul-os 2 Y 3 DE LA LEY DE Los TRABA.JADoRES AL sERvtcro DEL ESTADo DE TABASCo, poR Lo ouEcoN FUNDAMENTO EN EL RRriculo g, TRRCCIóII xttt DEL MANUAL DE ADMtNtsrRACtóN oE nEvur.rgneóóNEs DE Los
SERVIDORES PÚBLlcos DEL H. AYUNTAI/IENTo coNsTrrucroNAL DEL MUNrcrpro DE cENTRo, TABASCo y EL NUMERAL 3,2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO ABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA
CONSIDERADO COMO TRABfuADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

oÉcl¡¡R PRIMERA. - LA DIRECC|óN oE ASUNTos ¡uRiolcos rexoRÁ LA INTERVENcIóN our LAS LEyES y REGLAMENT.'
INTERIORES l-E señnlrn, PARA EL DEBIDo cuMpltMlENTO DEL pRESENTE coNTRATo.

oÉclue SEGUNDA. - "LAS PARTES' ouE INTERVTENEN EN LA cElEBnecróru DEL pRESENTE coNTRATo MANTFTESTAN ouE EN
EL MlsMo No EXlsrE ooLo, L-rstóN, MALA FE, ERRoR, Ntvtcto ALGUNo EN EL CoNSENTIMIENTO ouE puEDA tNVALIDARLo; poR
LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓU OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

oÉclvR TERCERA. - Los coNTRATANTES coNVtENEN EN soMETERSE pARA ToDo Lo No ESTTpuLADo EN ESTE coNTRATo, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

oÉctun cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATtvo A LA tNTERpRErRcróN y cuMpuMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, LAS pARTES
SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMoSA, CAPITAL DEL ESTADo
DE TABASCO, RENUNCIANDO.EL PRESTADOR DE SERVICIOS- A CUALOUIER OTRO FUERO oUE, PoR n¡zÓru DE SU DOMICILIO,
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

lrÍoo our FUE EL PRESENTE coNTRATo tNDtvtDUAL DEL TRABA"JADoR poR TrEMpo DETERMTNADo y ENTERADAS .LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, "EL AYUNTAMIENTO'Y'EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORIúIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRRcIÓ¡I, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA O1 DE ENERO DEL 2025.

cHAS/08/r60s9/202
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POR -EL AYUNTAMIENTO'

MTRA. AURA DEL
DIRECTORA D

CANO ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTOR

POR'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/ -EL TRABAJADOR'

C. VI SALAZAR

TESTIGOS

N/TRA. ALICIA VAZAUEZ t'/TRA. LEÓN
SU DE UMANOS JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ARO. NARCISO
ALBERTO PEREZ NUILA COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICTPALES, A OUTENES EN LO SUCESTVO SE LES DENOMTNARÁ'EL AYUNTAMTENTO',; y pOR LA OTRA PARTE EL (LA) C.
VICENTE CASTILLO SALAZAR, A OUIEN EN tO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE
LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO 'LAS PARTES''; CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL
Año 2o2s.

t
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